
 

 
 

 

NOTA INFORMATIVA 

SUBCOMISIÓN PARITARIA 

  De 28 de noviembre de 2022 
 
PROPUESTAS DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES SOBRE 
ASUNTOS A TRATAR:  
 

 

- Jubilación Parcial Anticipada. 

 
La Administración nos informa que en el día de hoy se enviarán a los 
centros las autorizaciones para comenzar con las contrataciones de 
los relevistas, hasta el momento hay 58 peticiones para acogerse a la 
jubilación parcial anticipada, 
El sistema de contratación se realizará a través de los Servicios 
Públicos de Empleo (SEPE) con la participación de las unidades 
periféricas y el Órgano Estable de Selección. Debido a la variedad de 
peticiones en cuanto a la acumulación de la jornada, la Administración 
considera que cuanto más acumulado sean los periodos menos 
dificultades tendrán para encontrar relevistas. Respecto a la petición 
de las OOSS de la creación de una bolsa de trabajo para intentar 
agilizar las contrataciones, la Administración nos informa que, está 
estudiando esta posibilidad y que para dotarla de una mayor eficacia 
debería ser de ámbito provincial, no obstante, la Administración 
solicita un tiempo prudencial para estudiar esta posibilidad y poder 
ponerla en marcha. 
 
 
 
 
 



 

- Información sobre la incorporación de trabajadores/as de la OEP 
2018 (turno libre/promoción interna). 
 
Nos informan que están a falta de la Resolución de Función Pública y 
que por lo tanto desconocen con exactitud cuando se incorporarán los 
aspirantes. Respecto a las plazas de Instituciones Penitenciarias que 
han quedado desiertas en esta Oferta, la Administración, intentará 
convocarlas en próximas fases del CAP. 

 
 

- Información sobre las plazas de la OEP 2020 
 
La Administración Penitenciaria acaba de remitir estas plazas a 
Función Pública, cuando tengan la confirmación de la aceptación de 
esas plazas nos informarán de ellas. 
 

- Información sobre las plazas propuestas por IIPP para la 3ª fase 
del concurso de traslados abierto y permanente. 
 
La Administración nos informa que se convocarán 42 plazas de II.PP. 
en el próximo CAP distribuidas entre las distintas especialidades, 
siendo las más numerosas las de Trabajo Social, TCAE y Cocina. La 
Parte Social solicita crear un grupo de trabajo para estudiar las plazas 
que podrían incluirse en las próximas fases del CAP. 
 

- Estabilización. 
 
La Parte Social solicita que, puesto que no habrá concurso de 
traslados previo a la Estabilización, se convoquen en próximos 
concursos de traslados plazas de similares características a las que 
estabilizarán. 
 

- Encuadramiento atrasos. 
 
La Secretaría General de II.PP. remitirá una Resolución a los centros 
para efectuar el pago de los atrasos a 7 trabajadores que quedan por 
cobrar (temporales y jubilados) 
 

- Información situación de los contratos primera experiencia 
profesional. 
 
La Administración nos informa que el retraso en estas contrataciones 
se debe a que el pasado 24 de septiembre, Función Pública, remitió 
una Resolución en la que se especificaba que estas contrataciones 
debían ir dirigidas a funciones propias del ámbito del IV CU, por lo que, 
tanto Instituciones Penitenciarias como el resto de Ministerios que 
están involucrados en estos programas han tenido que realizar una 
nueva memoria justificativa (adicional a la ya realizada) y deberán 
revisar los contratos, no obstante, esperan comenzar con las 
contrataciones a primeros del próximo año. 
 

 
 



 

 
 
ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS TRABAJADORES/AS 
 

• Departamento Trabajo Social del C.P. Murcia II. – El colectivo 
solicita que se aborde la carencia de efectivos, ya que la RPT de este 
Centro está establecida en 11 trabajadores/as y actualmente 
solamente prestan sus servicios 5 efectivos. 
La Administración nos informa que tres plazas vacantes han sido 
incluidas en diferentes procesos selectivos  

                1 en la OEP 2019 (promoción interna) 
1 en la OEP 2020 (turno libre)   
1 en el próximo concurso de traslados 

 

• Comité de Empresa de Palencia. – Solicita que se le asigne de 
manera definitiva el complemento de turnicidad 002B a una cocinera 
del C.P. de Dueñas. 
La Administración nos informa que en el próximo CAP se 
publicará, una plaza vacante de ese centro de las mismas 
características, con complemento de turnicidad 002B, por lo 
tanto, la trabajadora podrá optar a conseguir, de manera 
definitiva, una plaza con la mencionada turnicidad. 
 

• Departamento Trabajo Social del C.P. Tenerife. – Los 
Trabadores/as solicitan aclaración a esta Subcomisión acerca de si 
pertenece a este colectivo realizar gestiones, comprobaciones y emitir 
informes para autorizar salidas médicas o sanitarias de los internos, 
teniendo en cuenta que no se solicita un informe social. 
Las Organizaciones Sindicales informan a la Administración que 
situaciones similares o parecidas se están produciendo también en los 
CP de Zuera y de Morón de la Frontera.  
La Administración considera que, efectivamente estas gestiones 
no les corresponde realizarlas y constará en acta la 
obligatoriedad, por parte de las direcciones de los centros, de 
ceñirse a lo indicado en el Manual de Procedimiento de Trabajo 
Social. 

 
 
 

• TCAE del C.P. Málaga II.- Solicita que se convoquen plazas vacantes 
de TCAE en el concurso de traslados abierto y permanente debido al 
déficit de personal. Por otro lado, solicita que se convoquen cursos de 
actualización de conocimientos para este colectivo. 
 
La Administración nos informa que 5 plazas están incluidas en la 
OEP 2018 

 
 

• Servicios Administrativos E1 del C.P. de Valdemoro. - Solicita 
realizar las funciones propias de su puesto de trabajo, así como cobrar 
las retribuciones propias de un funcionario de nivel 16 que son las 
funciones que ha estado desempeñando hasta el momento ya que ha 
estado manejando el programa GEISER para realizar funciones de 



 

Encargado de Registro de Documentación de entrada y salida del 
centro. 
 
La Administración solicitará informes al Centro Penitenciario y 
posteriormente emitirán la contestación al trabajador. 
 
Una vez finalizada la Subcomisión Paritaria, se ha reunido el 
grupo de Salud Laboral y se han visto y aprobado expedientes de 
adaptaciones de puesto de trabajo. 

 
 
 
 
 

SEGUIREMOS INFORMANDO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


